
1Grupo 3 - Subgrupo 01 - Captura - Capítulos A y B

    C o n v e n i o s
Colectivos

Grupo 3 - Industria Pesquera

Subgrupo  01 - Captura 
Capítulos A y B

Aviso Nº 30632/010 publicado en Diario Oficial el 28/10/2010

República Oriental del Uruguay



2 Convenios Colectivos

MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Sr. Eduardo Brenta 

DIRECTOR NACIONAL DE TRABAJO
Sr. Luis Romero



3Grupo 3 - Subgrupo 01 - Captura - Capítulos A y B

ACTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE SALARIOS: En la ciudad de Montevideo, el 
día 21 de Septiembre de 2010, reunido el Consejo de Salarios del Grupo Nº 3 “Industria 
Pesquera”, Subgrupo Nº 01 “Captura”, Capítulos A y B, integrado por: Delegados del 
Poder Ejecutivo: Dr. Nelson Díaz, Dra. Carolina Vianes, Dra. Viviana Maqueira y Téc. 
Raúl Marichal; Delegados Empresariales: Dr. Jorge Rosembaum, Sr. Juan Laxague 
y Cr. Enrique Mallada y Delegados de los Trabajadores: Sres. Jorge Vignolo y José 
Franco, con la presencia asimismo, de los Sres. Carlos Kerbes, Leonardo Musetti y 
Carlos Vega, hacen constar que:
PRIMERO: Que con fecha 17 de setiembre de 2010 el Poder Ejecutivo realizó una 
propuesta de votación a las partes cuyo contenido se transcribe a continuación:
Se propone establecer, desde la fecha y con vigencia hasta el 30 de Abril del año 
2013, sin perjuicio de los ajustes de acuerdo a la variación de los mercados, los 
siguientes precios de salida a Agosto del presente:
Merluza entera, fresca, talla grande: U$S 414 
Corvina entera, fresca: U$S 814
El incremento porcentual, sobre los precios previos a esta propuesta, deberá ser 
contemplado mes a mes, no acumulativamente, durante la vigencia propuesta. 
Se propone, para los denominados buques pesqueros congeladores chicos, sin 
convenio colectivo vigente, que los precios de salida de la lista vigente al último 
viaje, se incrementen en un 5% y asimismo se establece un 5% más de incentivo por 
productividad una vez alcanzadas las 101 toneladas en bodega, aplicándose dicho 
porcentaje a la totalidad de la carga descargada en Puerto.
Para el asegurado del maquinista naval, que se calcula de acuerdo al valor de la 
pescadilla, se propone incrementar el tonelaje en un 10%. 
Se propone mantener los porcentajes de la parte, los mecanismos de ajuste del valor 
de la captura, así como los valores hora para trabajos en puerto y traslado, espera, 
remolque - asistencia y trabajos no específicos en la mar; vigentes al 30 de abril 
de 2010. Todo lo establecido, sin perjuicio de lo dispuesto por convenios colectivos 
vigentes celebrados en forma previa al día de la fecha. 
SEGUNDO: En este acto, sometida la referida propuesta a votación, la Delegación 
empresarial y la Delegación de los trabajadores manifiestan su voto favorable a la 
misma, produciéndose por lo tanto el acuerdo unánime en los términos citados en el 
Consejo de Salarios del sector indicado.
TERCERO: Leída que fue la presente, se ratifica la misma y se firman ocho ejemplares 
de un mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados. Dr. Nelson Díaz, Dra. Carolina 
Vianes, Dra. Viviana Maqueira y Téc. Raúl Marichal; Dr. Jorge Rosembaum, Sr. Juan 
Laxague y Cr. Enrique Mallada, Sres. Jorge Vignolo y José Franco, Sres. Carlos 
Kerbes, Leonardo Musetti y Carlos Vega.




